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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN – CRITERIOS OBJETIVOS 

CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN GRÁFICA 

CIUDAD Y FECHA:  

 

Bogotá D.C, 28 de 

noviembre de 2025. 

HORA INICIO: 

15:00 horas 

HORA FIN: 

17:00 horas 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala empresarial. DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro para la Industria de la 

Comunicación Gráfica. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1.  Verificación del quorum. 

2.  Lectura de las Circulares 01-3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 y 01-3-2025-000255    del 19 

de noviembre de 2025. 

3. Lectura de la conformación del Comité de Verificación de Hojas de Vida para la contratación de 

instructores vigencia 2026. 

4. Lectura del Acta de concertación regional de criterios objetivos de fecha 25 de noviembre de 2025. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Dejar constancia de los criterios objetivos aplicables para la selección y preselección de instructores 

vigencia 2026, en el Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica, en cumplimiento de las 

circulares emitidas por la Dirección General del SENA y de los criterios concertados y aprobados a nivel 

Regional. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La presente reunión se realiza en atención a la citación efectuada mediante correo electrónico de 

fecha 27 de noviembre de 2025, remitida por la Coordinación de Formación Profesional Integral y 

Relaciones Corporativas del Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica, en el marco de la 

Resolución No. 11-13062 de 2025, por medio de la cual se conforma el Comité de Verificación para la 

contratación de servicios personales – Instructores vigencia 2026. 

 

De acuerdo con dicha citación y el cronograma de actividades de contratación 2026 anexo, se convocó 

a los integrantes del Comité Verificador para iniciar la primera etapa del proceso, correspondiente a 

la revisión y verificación de hojas de vida y la preselección de instructores migrados al Banco Nacional 

de Instructores. 

 

La sesión fue programada para el 28 de noviembre de 2025, a partir de las 8:10 a.m., en la Sala 

Empresarial, con disponibilidad durante toda la jornada, conforme a las fechas establecidas del 28 de 

noviembre al 02 de diciembre de 2025 para el desarrollo de esta etapa del proceso. 
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En concordancia con lo definido por la Dirección Regional y los subdirectores de los Centros de 

Formación de la Regional Distrito Capital, el Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica adopta 

y aplica los criterios objetivos de selección de instructores para la vigencia 2026, garantizando la 

transparencia, objetividad y adecuación a las necesidades del servicio formativo. 

 

Los criterios definidos no constituyen un sistema de puntuación, sino parámetros objetivos de 

verificación y cumplimiento, orientados a asegurar la idoneidad de los aspirantes y la continuidad del 

proceso formativo. 

 

CRITERIOS OBJETIVOS APLICABLES – INSTRUCTORES CON EXPERIENCIA SENA (VINCULADOS 2025). 

 

1. Curva de aprendizaje y experiencia pedagógica: 

Contar con experiencia en el modelo pedagógico del SENA igual o superior a seis (6) meses, o 

acreditar certificación vigente en normas de competencia pedagógica. 

 

2. Cumplimiento de obligaciones contractuales: 

Haber demostrado cumplimiento oportuno y adecuado de las obligaciones contractuales y de 

las actividades inherentes al proceso formativo, contrastado con el informe de supervisión u 

otros documentos generados por el ordenador del gasto. 

Este criterio aplica específicamente para el Centro para la Industria de la Comunicación 

Gráfica, conforme a la opción b) aprobada a nivel regional. 

 

3. Registro de juicios evaluativos: 

Demostrar oportunidad en el registro de juicios evaluativos, sin retrasos superiores a seis (6) 

meses, de acuerdo con la verificación realizada mediante los reportes oficiales del SENA. 

 

Nota: Para instructores con experiencia SENA cuyos registros no se reflejen en el Banco Nacional de 

Instructores por inconvenientes técnicos de migración, pero que cuenten con soportes válidos 

(contratos, SECOP II, comunicaciones oficiales), se aplicarán los mismos criterios definidos para 

quienes sí figuren en el Banco. 

 

CRITERIOS OBJETIVOS APLICABLES – ASPIRANTES SIN EXPERIENCIA SENA (NUEVOS) 

1. Experiencia relacionada directamente con el programa de formación al cual aspira. 

2. Educación formal y/o formación para el trabajo y desarrollo humano, relacionada y adicional 

al requisito mínimo exigido en el respectivo programa de formación. 

 

CRITERIOS ADICIONALES DE VERIFICACIÓN (SEGÚN DOCUMENTO REGIONAL) 

3. Condición de población vulnerable debidamente acreditada (campesino, indígena, víctima del 

conflicto armado, población NARP, persona con discapacidad). 

4. Experiencia técnica adicional a la mínima requerida en el perfil. 
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5. Experiencia docente adicional y experiencia en instrucción SENA, según el nivel de formación.

6. Educación formal adicional igual o superior a la exigida en el perfil.

7. Certificaciones vigentes de competencias pedagógicas, técnicas y/o certificaciones de la

industria.

CONCLUSIONES 

Los asistentes ratifican que los criterios objetivos aquí descritos serán aplicados en el proceso de 

selección y preselección de instructores para la vigencia 2026 en el Centro para la Industria de la 

Comunicación Gráfica, en armonía con los lineamientos regionales y nacionales del SENA. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Aplicar los criterios objetivos 

definidos 
Diciembre 2025 Comité de Verificación asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Pulgarín Vanegas 

Juan Camilo 
Subdirector (e) 

NINGUNA 

Arroyo Leal Luisa 

Fernanda 

Coordinadora 

Formación 

Profesional 

NINGUNA 

Garnica Namen 

Eliana 
Coordinadora 

Académica 

NINGUNA 

Camacho 

Guadrón Eddy 

Merckk 

Coordinador 

Académico 

NINGUNA 

Garcia Garcia 

Jorge Alberto 
Instructor 

NINGUNA 

Gordillo 

Rodríguez Martha 

Cecilia 

Instructor 

NINGUNA 

Gámez Vargas 

Jullieth Catherine 
Instructor 

NINGUNA 
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Rodriguez 

Arciniegas Mario 

Alexander  

Instructor 

NINGUNA 

Barrera Forero 

Laura Cristina  
Instructor 

NINGUNA 

Rodriguez Garzon 

Julián David  
Instructor 

NINGUNA 

Neuta Henríquez 

Daniel Felipe  
Representante de 

Aprendices 

NINGUNA 

Villegas Cardona 

Angelica Maria  
Profesional G08- 

Bilingüismo 

NINGUNA 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 

se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 

cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

✓ Criterios objetivos

✓ Base críterios
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CRITERIOS OBJETIVOS PARA PRESELECCIÓN 

 

POBLACIÓN 
VULNERABLE 

SE AUTO CARACTERICE COMO: 
-CAMPESINO 
-INDÍGENA 
-VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 
-POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y 
PALENQUERA (NARP) 
-PERSONA CON DISCAPACIDAD 

EXPERIENCIA 
ADICIONAL 

EXPERIENCIA 
TÉCNICA 

- ADICIONAL A LA MINÍMA 
REQUERIDA EN EL PERFIL  12 
MESES 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

- ADICIONAL REQUERIDA EN 
FORMACIÓN TÉCNICA 
LABORAL O COMPLEENTARIA 
12 MESES 

- ADICIONAL REQUERIDA EN 
FORMACIÓN TECNÓLOGICA O 
TRANSVERSAL 24 MESES 

 
EXPERIENCIA 
EN 
INSTRUCCIÓN 
SENA 

- ADICIONAL REQUERIDA EN 
FORMACIÓN TÉCNICA 
LABORAL O COMPLEENTARIA 
24 MESES 

 
- ADICIONAL REQUERIDA EN 

FORMACIÓN TECNÓLOGICA 12 
MESES Y  TRANSVERSAL 6  
MESES 

EDUCACIÓN FORMAL 
ADICIONAL 

- ADJUNTA EDUCACION FORMAL ADICIONAL 
IGUAL  O SUPERIOR AL SOLICITADO EN EL 
PERFIL. REGISTRE EL DE MAYOR NIVEL 

CERTIFICACIÓN 
COMPETENCIAS Y/O 
CERTIFICACIÓN DE 
LA INDUSTRIA 

- CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN 
ORIENTAR FORMACIÓN O PEDAGOGÍA – 
VIGENTE 

- CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL 
TÉCNICA RELACIONADA – VIGENTE 

- CERTIFICACIÓN DE LA INDUSTRIA – VIGENTE 
 

 

RANGO CRITERIO ADICIONAL 

ENTRE 0 y 2 BAJO 



ENTRE 3 y 4 MEDIO 

ENTRE 5 y 6 ALTO 

ENTRE 7 Y 8 MUY ALTO 

 


